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APRUEBA BASES Y TI.AMA A
VEHICUlO PTOGRATAA OPD"

TICITACIóN PÚBUCA "ARRIENDO

DECRETO N"

Chlllón Vlcjo,

vrsTos:

3568
07 orc 20?0

Los focullodes que confiere lo Ley N"
Constiiucionol de Municipolidodes refundido con todos sus iexlos modificolorios.

18.ó95. Orgónico

Ley 19.88ó, de Boses sobre Controlos Adminislrotivos de
Suministro y Presloción de Servicios. publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su reglomento
Decrelo N" 250.

COI{SIDETANDO:

o) Los Boses Adminislrolivos y demós onlecedentes eloborodos por
lo Dirección Desonollo Comunilorio poro lo liciloción público "AlnlEilDO CAl,tlol{EtA Pf OGnAl/tA OPD".

b) Decretos olcoldicios N" 2289 del 0610712018 y 2299 del
091071n18, medionte los cuoles se nombro y delego funciones o lo Adm¡n¡strodoro Municipol.

c) Decrelo Alcold¡cio N' 72 del 14 de enero de 2019, el cuol
opruebo lo subrogoncios oulomóiicos.

d) Lo orden de ped¡do No 51 7 de lo Direcc¡ón Desonollo
Comuniiorio en Io gue solicito oniendo de comioneto poro el progromo OPD.

DECRETO:

l.-APf UÉBESE los siguienles Boses Adminisfroiivos y demós
ontecedenles eloborodos por el Director Desonollo Comunitorio poro el llomodo o liciloción público
"ARRIEilDO VEHICUIO PROGRATAA OPD"

BASES ADMINISTRATIVAS
"ARRIENDO VEHICUI.O PROGRAAAA OPD"

l. ASPECIOSGEI'lEflAIES

r.r. oEJETOS DE rA r.rCrrACróN
Lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presentor oferlos medionte
liciloción público poro lo controtoción de "ARRIENDO VEHICUtO PROGRATtiA OPD"

1.2. DEftNtcloNEs
Poro lo coneclo interpreioción de los documenlos de lo liciloción, se estoblece el significodo o
definición de los siguienles lérminos:

o) Adjudicolodo: Oferenie ol cuol le ho sido oceplodo su oferlo, poro lo suscripción del controlo
definiiivo.

b) Conlrclislo: Proveedor que suministro b¡enes o servicios o lo Municipolidod, en virtud de lo Ley de
Compros y su Reglomenlo.

c) Díos Conldos: Son lodos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en formo coneloiivo.
d) Díos Hóbiles: Son todos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y feslivos.
e) tuerzo ,úloyo¡ o Coso Forluilo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45o del Código Civil.
f) tey de Compror: Lo ley N"i9.88ó, de Boses sobre Controlos Adminhlrotivos de Suminislro y

Presloción de Servicios.
g) Oferente: Proveedor que porticipo en el presenie proceso de compro presenlondo uno oferto.
h) Proveedor Penono noturol o jurídico, chileno o exironiero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
i) lnspector Técnlco de obro3 (lTO): Funcionorio nombrodo por Io Municipolidod poro controlor,

supervisor y fiscolizor el coniroto.
j) Reglomenlo: El Reglomenlo de lo ley N"l9.88ó, conienido en el Decrelo Supremo N'250 de 2004,

del Minislerio de Hociendo.
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r.3. DATOS BÁSTCOS DE r.A r.rCrrACtóN

1.4. GASTOS

Los gostos en que incunon los oferentes con motivo de lo presente licitoción serón de su exclusivo corgo,
sin derecho o n¡ngún tipo de reembolso por porte de lo Municipolidod.

C I.5. DOCUMENIACIóN QUE RIGE ESTA I.ICIIACIóN

Esio liciioción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documenlos que o
coniinuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se ¡nierprelorón en formo ormónico:

o) Boses Administrotivos y Anexos de lo Liciloción.
b) Respuesfos o los pregunios de los proveedores.
c) Boses Adminislroiivos y Anexos de lo Liciloción.
d) Decloroción jurodo de inhobilidod
e) Formulorio ident¡f¡coción del oferente
f) Formulorio oferto económico y iécnico
g) Respueslos o los preguntos de los proveedores.
h) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod.

Los interesodos en conocer los documenlos señolodos onteriormente podrón hocerlo occediendo ol
porlol Mercodo Público.

l.ó. MoDrHcAcroNEs A r.As BAsEs

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo ontes del
vencimiento del plozo poro presenior ofertos. Eslos modificociones deberón ser oprobodos medionle
Decreio Alcoldicio que seró somelido o lo mismo tromitoción que el Decrelo oprobotorio de los
presenfes boses, y uno vezque se encuenhe lotolmenle tromitodo, seró publicodo en el portol Mercodo
Público.

En el Decrelo modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o loles modificociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de octividodes esloblecido en el siguiente punio 1.7.

-*-

ETAPAS Uno (Aperfuro de Ofertos Técnico y Económico en un solo oclo)
MONTO REf ERENCIAI. $400.000.- l.V.A. incluido,

PI.AZO ESTIIAADO DE TA
Of ERTA

30 díos conidos

TINANCIAMIENTO Presupueslo Progromo Municipol

PARTICIPANTES Penonos noturoles o jurídicos. chilenos o extronieros, Unión Temporol
de Proveedores, que no regislren olguno de los inhobilidodes
esfoblecidos en los incisos '1" y ó'del ortículo 4" de lo Ley de Compros.

cói Puro DE ros Pt"Azos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenie se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, dom¡ngo o feslivos, se
entenderó pronogodo hoslo el dío hóbil sigu¡ente.

IDIOMA Espoñol

coi/luNrcAcróN coN r.A

MUNICIPAI.IDAD DURANTE EI.

PROCESO DE I.ICIIACION

Exclusivqmenle q lrovés del portol www.mercodopublico.cl.

PUBTICIDAD DE IAS OTERTAS
IÉcNIcAs

Los ofertos 1écnicos de los proveedores serón de público conocim¡ento
uno vez reolizodo lo operluro de eslo licitoción en el portol.

SOPORIE DE DOCUMENTOS Soporte digiiol.
Excepcionolmenle se podró ufilizor el soporte popel en los cosos
expresomenle permilidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros y su
Reglomenio.
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I.7. CRONOGT§AA DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD PTAZO
Pregunlos Hoslo el dio 2 contodo desde lo fecho de publ¡coción del

llomodo o lic¡loc¡ón en el porlol Mercodo Público.

Respueslos Hosto el dÍo 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.

Recepción de Oferlos Hosto el dío 5 coniodo desde lo fecho de publ¡coc¡ón del
llomodo o Iiciioción en el portol Mercodo Público.

Aclo de Aperlurq Eleclrónico de
los Olerlos Técnicos ,l
Económicos.

El dío 5 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Público.

Fecho de Adjudicoción

2. CONTENIDO DE I.A PROPUESTA

Los oferentes deberón presenior sus propuestos o trovés del portol Mercodo Público, en formolo
electrón¡co o dig¡tol, dentro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Aciividodes.

Lo propueslo se compone de los Anlecedentes Administrotivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se detollo en los siguienles puntos 2.1 y 2.2. Lo follo de presenloc¡ón de cuolquiero
de los oniecedentes v/o formulorios incomolelos , seró condición suficienie poro no cons¡deror lo

oluoción o udicoción sin perjuicio de su revisión pormenorizodo
duronte lo efopo de evoluoción

Los ofertos deberón preseniorse en los formulorios definidos poro tol efecio en los Anexos de los presenles
boses, los que, poro eslos efectos, se enconirorón disponibles en formolo Word o Excel, según
conespondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferenfe quiero complemenlor su
informoción, podró hocerio en orchivos odicionoles.

Se dejo estoblec¡do que lo solo circunstoncio de presenlor uno propueslo poro eslo liciioción, implico
que el respeciivo proponente ho onolizodo los Boses Administrofivos y Técnicos, oclorociones y
respuestos o los pregunlos de lo licitoción, con onterioridod o lo presenfoción de su oferto y que
monifiesto su conformidod y oceptoción sin ningún tlpo de reseryos ni condiciones o todo lo
documenloción referido.

Los oferenfes deberón presenlor, o hovés del porlol Mercodo Público, en formoto elecirónico o digilol,
deniro del plozo de recepción de los oferlos, los documenfos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.

DE tA UNION TEMPORAT DE PROVEEDONES (UP)
Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porlicipor en un proceso de compro, deberón
esloblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, Io solidoridod enlre los portes respeclo
de todos los obligociones que se generen con lo Eniidod y el nombromienlo de un represenlonie o
opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se trole de odquis¡ciones inferiores o 1.000 UTM, el represenlonte de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjuntor ol momenlo de ofertor, el documenlo público o privodo que do cuenio
del ocuerdo poro porlicipqr de eslo formo.
Poro conlrolociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del reslo de los disposiciones
legoles y reglomeniorios que resullen oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión iemporol deberó
moleriolizone por escriluro público, ol momenlo de oferfor.
Se exigiró lo inscripción en el Registro de Proveedores poro suscribir el conlrolo. de codo proveedor de
lo UTP.

Al momento de lo presenloción de los oferlos, los integronies de lo Unión deberón presenlor los
ontecedentes poro ser cons¡derodos en lo evoluoción respectivo.

t

2. I. A?{TEC EDENTES ADi'tI NISTRATIVOS OBTIGAIORIO

Hoslo el dio 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice deniro de este plozo,
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo plozo
de odjudicoción, el que no podró exceder del dío 120 contodo
desde lo fecho de publicoción del llomodo o liciloción en el
Portql.
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Lo vigencio de esto unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conlroio odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se contemple en virtud de lo d¡spueslo en el ortículo l2 del Reglomenlo
de Compros Públicos.

Poro todos los efectos de lo ofertq como Unión Temporol de Proveedores. oplico el orlículo ó7 bis del
Reglomenfo de lo Ley N"19.88ó y Direclivo No22 de Chile Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los inlegronies debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexio del orliculo 67 b¡s del Reglomento, reilerodo por lo Controlorío
Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhqbilidod ofecfon o codo inlegronie de lo
Unión Temporol de proveedores individuolmenle considerodos, por lo que los que conciernen o uno de
ellos no pueden hocerse exfensivos o todos los demós" {Aplico Diclomen 27.3l?nl8)

2.2. OTERTA IÉCNICA OBI.IGATORIA

Lo oferlo técnico del oferenle debe ser ingresodo ol podol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepc¡ón de los oferios, según el Cronogromo de Actividodes, en el que deberó indicor los
especificociones del vehículo y los documenlos del mismo.

2.3. OTERIA ECONóMICA

Lo oferto económico del oferenie, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denho del plozo de
recepción de los ofertos. según el Cronogromo de Aciividodes.

Documenlo Según Formolo
l Formulorio Of erto Económico Libre

Se considerorón incluidos en lo oferto lodos los coslos y gostos que demonden lo ejecución del conlroto
y el fiel cumplimiento de los obligociones controcluoles.

2.4. SERVTCTOS REQUERTDOS

Se requiere lo confroloción de oniendo de comionelo con los siguienies especificociones:

Contidod Especificoción
0r Se requiere lo controloción de oniendo de vehículo por un tolol de 800 kilómelros poro el

troslodo de penonos, con los siguientes especificociones:

Vehiculo desde el oño 2005 en odelonle.
Con copocidod poro 5 posojeros o mós.

Disponibilidod de hororio enire los 09.00 o 13.30 y de 15.00 o 18.00 horos.
Dispon¡bilidod poro trobojor desde enviodo y oceptodo lo orden de compro, previo
coordinoción con el Equipo.

Documentos o odjunlon

Cobe señolor que el conduclor debe tener conocimientos de los sectores ruroles de lo
comuno. los lroslodos deberón conslor en bilócoro lo cuol deberó ser proporcionodo por
el oferenle, el reconido tolol es de 800 km.

Hororios: Previo coordinoción con el equipo de lroboio. sujeto o modif¡cociones con 2 díos
de oviso prev¡o por ombos portes, en coso de folto sin el oviso previo e iniustificodo seró
cousol de uno multo del 5% por dío no irobojodo, y en coso de reincidencio seró cousol
de término del servicio uniloterolmenle, con el pogo conespondiente o los díos registrodos
en lo bilócoro.

Licencio de conducir del chofer.
Podrón del vehÍculo.
Permiso de circuloción ol dío.
Seguro obligolorio ol dío.
Hojo de vido del conduclor.
Cerlifi codo de servicios onleriores.
Seporodor conductor y posojeros {fotogrofíos).
Kii de sonitizocion {foiogrof íos).
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3. DE TA APERTURA DE TAS OTERTAS.

Lo operturo electrónico de los ofertos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes,
en un solo oclo, o lrovés del Porlol poro cuyo efecfo un operodor o supervisor del porlol
www.mclcgdopbl¡co.cl procederó o obrir los ofertos, bo.ioró los ontecedenles y ormoró el expedienle
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmediqlo o lo comisión evoluodoro.

Primeromente se procederó o conslotor lo remisión de todos los onlecedentes requeridos poro lo
presenioción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibilidod técnico del Sislemo de lnformoción, circunstoncio que deberó ser
rotificodo por lo Dirección de Compros. medionte el conespondiente certificodo, el cuol deberó ser
solicilodo por los vÍos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguientes ol ciene de lo
recepción de los ofertos. En lol coso, los oferentes ofeciodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles conlodos
desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo presenloción de sus ofertos fuero
del Sislemo de lnformoción.

4. DE I.A EVAI.UACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedentes que consliluyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

r 4.1 . COMISION EVAI.UADORA

Lo evoluoción de los ofertos esioró o corgo del Direclor Desonollo Comuniiorio y lo coordinodoro del
Progromo OPD, o en coso de impedimenlo, porquien lo subrogue legolmente.

Ademós podró ¡nv¡tor como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efecluor
oportes respecto de olgún punlo en porliculor.

Duronle lo elopo de evoluoción. lo Municipolidod podró verificor todos oquellos onlecedenles que
eslime perlinentes con el objelo de oseguror uno coneclo evoluoción de los propuestos y oblener lo
oferto mós ventojoso.

El proceso de evoluoción conlemplo lo revisión de los oferlos iécnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente. en virlud de lo cuol se le osignoró el
punioje que conespondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y fACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguienles crilerios y foclores, con sus corespondientes
ponderociones:

Los oferlos deberón coniener todo lo informoción solicilodo, de formo que permilo osignor los puntojes
conespondientes o codo uno de los requerimientos.

En consecuencio, el punloje lolol de codo oferto conesponderó o lo sumo de los puntojes obienidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

CRITERIO EVATUACION PON DENACION
PRECIO Menor precio oferlodo x 100

Precio ofertodo
60%

DISPONIBILIDAD Se le osignorón 100 puntos ol proveedor que indique
cloromenle lo disponibilidod que posee poro los hororíos
indicodos en el punio 2.4 "Servicios Requeridos".
Se le osignoró 0 puntos ol proveedor que no indique lo
disponibilidod o informe olro hororio.

t0%

CUMPLIMIENTO DE
REQUISI]OS

EI proveedor deberó ocreditor que su vehículo cuento
con lo solicitodo en el punlo 2.2y 2.4

30%

4.2. PROCESO DE EVAI.UACIóN
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4.4. TNTORME Or rl COlrllSlóH EVATUADOTA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emiiir un lnforme, en el que se deberá contener un resumen del proceso
de liciloción, con lodos sus porliciponies y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloje que hoyon
oblenido los respeclivos proponenfes, en lo oporlunidod esloblecido en el Cronogromo de Liciioción
de eslos Boses.

En coso de producirse empotes enhe los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguientes reglos de desempole:

Primer decimol en el punfole finol.
Moyor puntoje en precio oferfodo.
Moyor puntoje en cumplimiento de requisilos ofertodo
Moyor punfoje en disponibilidod ofertodo.

5. DE I.A ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adludicoción, el que deberó contener un resumen del proceso de
liciioción, con todos sus porticipontes y los evoluociones reolizodos, indicondo el puntole que hoyon
obtenido los respectivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de Liciioción
de estos Boses, informe que se pondró en conocimienlo del Alcolde.

Lo Municipolidod oceptoró lo oferto que hoyo oblenido el moyor puntoje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción coniemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propuesto medionle resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos críterios.

5.I. TACU1TAD DE DECI.ARAR DESIERTA I.A 1ICIIACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 9" de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierlo lo liciloción cuondo no se presenfon ofertos, o bien, cuondo éstos no resulten convenientes o
los ¡niereses de lo Municipolidod.

5.2. TACUI.TAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reod.ludicor lo liciloción ol oferenle que sigo en orden de preloción de ocuerdo
con el punloje obtenido, en los siguientes cosos:

o) Si el odjudicoforio no oceplo lo orden de compro.
b) Si el odjudicotorio se desisle de su oferto.
c) Si el odludicolorio es inhóbil poro conirotor con el Estodo en los lérminos del ortículo 4o de lo Ley N'

19.88ó o no proporciono los documenfos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

5.3. TORMAI.IZACIóN DE I.A CONIRAIACIóN

Lo controfoción se formolizoró medionie lo ocepioción de lo orden de compro. El oferenie lendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUECONTRATACIóN

Si el controtislo oplo por lo subconirotoción, ombos deberón cumplir con lo normolivo vigenle relolivo
o lo Ley N" 20.1 23 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontrofoción.

. ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de ingresodos lo focturo por Oficino de Porle, de lo Municipolidod de
Chillón Viejo, previo recepción conforme por porie del lTC.

Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focluroción, no pudiendo trosposor
dicho responsobil¡dod o un tercero.

Poro dor curso o Io conceloción se deberó odluntor:

Focturo recepcionodo conforme ol reverso. por el ITC del conlroto, poslerior o Io enlrego iolol
de los servicios.
Orden de Compro oceptodo.
Bitócoro diorio firmodo.
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,7. IERMTNO ANTtCtpADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controlo, lo Municipolidod de Olivor podró ponerle
término oniicipodo, odminisirolivomente, si o su iuicio concunen olgunos de los siguienies cousoles, cuyo
enumeroción en ningún coso es toxotivo:
o. Por incumplimienlo en lo enirego de los productos, cuqndo poro ello excedo los l0 díos de olroso.
b. En generol, por ¡ncumplimiento por porle del proveedor de los obligociones que emonen del controto
u orden de compro.
c. Si el servicio es enlregodo de monero ineficiente, o el vehículo no cumple con lo soliciiodo en los
boses.

D 8. MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidh lo oplicoción de multos codo vez que el odiudicoiorio
no proporcione los servicios convenidos denlro de los plozos fijodos en su oferto o bo.¡o los condiciones
estoblecidos en los presenles boses de licitoción. Dichos multos serón oplicodos en lo formo
odminisirofivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.

Se mulloro lo siguiente:
o) No respeior los plozos ocordodos poro lo entrego delservicio: I Uf pordÍo hóbil de olroso.
b) No cumplir con olguno de los especificociones lécnicos esioblecidos en los boses y/o en

lo oferlon odiudlcodo: I uf por evenlo.
Estos multos deberón ser comunicodos por escrifo ol proveedor por porle de lo lnspección Técnico
Municipol. El conlroiisto lendró 5 díos hób¡les poro hocer sus observociones. De no ser osí se enlenderó
que el descuenlo de lo mullo se reolizoró del monto o pogor en lo focturo respeclivo.

o 9. CESIONES DEL CREDITO

En el coso que el Controlislo celebre un coniroto de focioring, esle deberó notificorse o lo Dirección de
Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Viejo denho de los 48 horos s¡guienles o su

celebroc¡ón.
Lo empreso de focloring deberó lomor los resguordos necesorios o fin de hocer efeclivo oportunomenle
el cobro de lo focturo que ho sido foctorizo.
Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo del focloring cuondo ex¡ston obligociones
pendienles del controlislo como mulios u otros obligociones similores.
En coso olguno lo nolificoc¡ón del controto de foctoring puede hocene llegor o lo Municipolídod de
Chillon Vielo en fecho posterior o lo solicitud de cobro de un pogo que corespondo o uno focturo
cedido.
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